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oFlclo No. SGIDGJyELIRPAII liALcio0e28l2023

Dip. María Gabrieta Salido Magos

Presidenta de [a Mesa Directiva del
Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio ALCALDíA-Azc\lSP 120231L1.02de fecha 5 de diciembre de 2023,

signado por el Secretario Particular de ta Alcaldesa de Azcapotzalco, Eduardo Arriota Cabrera,
mediante el cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de Alcaldías y
Límites Territoriales y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada e[

día26 de octubre de 2023, mediante etsimilar MDPPOTA/C5P1092312023.

n otro particular, reciba un cordialsaludo.
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Acllvld¿d NombÌ€ del Serv¡dor Públlco Cargo Rübl:a

Validó lMtro. Federico irlartfnez Tores Diroctor de Enlace, Anális¡s Jurídicos y
Acu€rdos Leg¡slativos \J

Revisó Lic. Nayeli Ola¡z Dfaz Subd¡rectora de Atención y Seguimiento
del Proceso Legislat¡vo \V

Elaboró Lic. Luis Pablo Moreno León Adm¡nistrativo Espêcial¡zado L 4\
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Azcapotzalco, Ciudad de México a 05 de diciembre del 2023' 

oficio No. AL0ALÐIA-AZCA/SP1202T 
10 s

Lic, Humberto Jardón Péret
Director GeneralJurldico y de
Enlace Legislativo
Secretaría de Gobierno de la CDMX
d i recciongeneraljurid ica@cdmx. gob. mx
Presente

Gan el gqstö de saludarlo, me refiero al oficio número
SGIDGJyEUPAIOCÐMX/|||/000212J?023, dirigido a la Licenciada Margarita Seldaña
Hernåndez, Alcaldesa de Azcapotzalco, oon elque envió eloficio MÐPPOTA/GSP/09Z3/202A,
firmads por la Diputada Gsbriela $alido Magos, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer
Perlodo Ordinario del Tercer Año de Ejercicio, con el que hace delconocimiênto el siguiente
Punto de Acuerdo:

Único,- ElCongreso de la Ciudad de México con pleno respeto a las funciCInes y
atribuciones de los demás Órganos de Gobierno, exhorta respetuosamente a lae
personas titulares de las 16 Alcaldias parã qus, en cosrdinación con la,Secretaría
de Trehajo y Fomento al Empleo, de acuerdo con la suficiencia'presupuestal y
en el ámbito de sus respectivas competenciâs, realicen ferias de empleo para

las perso.nas adultas mâYores.

En este contexto, atendiendo lae indicaciones de la Maestra Margarita Saldafra
Hernåndez, Atcaldesa de Azcapotzalca, me Bermito anexar copia del oficio ALCALÐIA-
AZCA/pGÐÉ.|2þ23-569, fimadô p6r el Lic- Jorge Palecios Arroyo. Director General de
Desarrollo Ëconómico de esta Aloaldla, con el que emite respuesta al çitado. Punto de
Acuerdo.

Aprovecho la reiterarme a $u

Arrlola Cabrera
Particular

y $F/104t0/2023

Castilla Oriente s/n, Centro de Azcapotzalco, CP 02000,
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Azcapotzalco, Cirtdad de México a 24 de noviembre de 2û23
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Eduardq Arriola Çabrera
Secretario Partisular
Presonte

En relaclón con volante 5P/9S53i2023 signado por usted, mecliante. el cuat me hace llegarr

copia del oficio SG/DGlyEL/PA/CCÐMXllll/000212.1/2023, suscrito por el Lic, Ht¡mberto

Jardón Pérez, Director General Jurídico y de Enlace l"egíslativo de la Secretaría de Gobierno

de [a Ciudad de México, así como del oficio MDPPOTA/CSP/092312023, firmado por la
Fresidenta de la Mesa 0irectiva del Congreso de la Ciudad de México, ll Legislatura,

mediante el cual se hace del conocimiento la aprobación del Punto de Acuerdo qlJe a

continuación se cita:

PUNTO ÐE ACUIRT'O

"(ln'íc,o.- El Çongreso de to Ci#dsd de Måxits ron pleno respeto s tas funcrbnes y
strlbuclones de fos demås órgonos de 6abÍerno, exhorta respefuosomente o las personøs

titr¡lsres de las 16 Alcqldías pars que, aû cootdlndcíón con trE Secrefaría de Trab:alo y
Famento al Empleo, de øcuerdo con ls sufìciencíø presupaestøl y en el åmblto de sus

respertivos competenclds, reølïcen ferlss de enrpfeo psra Iss persônøs odultas möyores.

Respecto al tema arriba planteado, es importante mencionar que ta Atcaldía Azcapotzalco

mantiene como uno de sus principales ejes de acción el cornprofiiso para apoyar e
lmpulsar tos lraþä.los que pongän ên marcna las aurorldactes conrpetÊntes para que, se

garantice el goce pleno de los derechos humanos, así como de las garantfas pãra su

protección reconocidos en [a Constitución Polítìca de lss Estados Unidos Mexicanos, los

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea þarte, en ta Constitución Local y

en las Normas generales y locales,

Por lo anter.iory en atención al asunto que hoy nos ocupâ, me permito informarle que esta

Atcaldía, a través de Ia Dírección General de Desarrollo Económico de la Alcatdía

Azcapotzalco, ha puesto en marcha diversas acciones institucionales en materia de fomento

al empleo, como son feriås, microferlas, macrofcriäs, Juntas de lntercambio de vacantes y

Reclutamientos masívos, en los cuales si bien no están diseñados espeeíficamente pära

Avenida 22 de febrero No,440, Cp 02020. ColSan Marcos
Alcaldia Azcapotzalcu, Ciudad de México.
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grupo etario que se menciona lîneas arriba, tantpûco sr: han presentado limitantes pära que
estos participen.

Es importante mencionar también que aunatJo a lo anterior también se ha puesto en
marcha una serie de medídas como son [a inrpaltición de diversos cursos y talleres de
capacitación, que permitan adquirir nL¡evi¡s h¡¡:ilidades o robustecer las ya existentes,
fomentando así e[ autoempleo.

Ën el mismo sentido me permito señalar ql¡e on [o que va delaño 2023, la Ðireccién General
de Ðesarrollo Económico ha impartido rnírs clc ri4 cursos y tatleres, beneficiando a más de
3824 personas que han asistido; tanrbián so han reatizado 13 microferias y macro del
emploo donde se han ofertado más de 6r,0?B pucstos de empleo.

Además de llevarse a cabo de manera constclnto ferias temáticas de reactivación
oconómica, cuya finalidad es lmpu{sar la activ¡ii;rd rne rcantil de las unidades económicas,
cooperativas artesanas, patticipantes en los t¡iii'res inrpartidos para la promoción de sus
servicios y la vinculación con demás aet<rres del seetor económico de la Alcaldía.

En función de [o expuesto, se reitera el cornpronríso de ta Alcaldía Azcapotzalco pärä seguir
reâlizando las acciones çonducentes dentro del árnbito de sus atribucíones para contribuir
ð generar las condiciones necesarìas para dar acompañamiento a los habitantes de la
demarcación para que estos encuentren un puesto de trabajo dentro de las distintas
êmpresâs con las que se tienen sinergias estalrhe idas påra este fin.

Sin otro particular, reciba un fratcrnal-saludo.
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Lic. Jorge Patacios
Director General de Desarroilo Eco nomrço

Avenida 22 tie febrero No. 440, CP 02020. Col San Marcos
¡llcaldía Azcapotzakl.l ( it¡dad rle México


